
   
Factura: 002-002-000049292 

NOTARIO(A) UR 

NOTARÍA CUADRAGÉ 

20181701044P04073 

  

SULA IVNANOVA SOLA COELLO 

SIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

ION 

  
  [Escritura N”: [20181701044P04073 
  

  

AC TO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIO N DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: P14 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:03) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Ñ had Documento de No. Nacionalida 7 Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dentidad Idantificación d Calidad representa 

POR SUS PROPIOS - VENEZOLA | SOCIO( 
Natural [MOSQUERA FUENTES JOEDLIF DERECHOS CEDULA 1752359420 NA A) 

MOSQUERA FUENTES POR SUS PROPIOS . VENEZOLA | SOCIO( 
Natural RAYMALIF DERECHOS CEDULA 1756201628 NA A) 

A FAVOR DE 

£ z e Documento de No. Nacionalida 5 Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente deñtidad Identificación a Calidad representa 

UBICACIÓN Ñ 
Provincia Cantón Parroquia ii 

PICHINCHA QUITO ALANGASI ]     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KI KAYA LEONOR KINKAYALEONOR CIA.LTDA. 
  

  

CONTRATO: 400.00   E DEL ACTO O 
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NOTARIO(A) URSULA IYANOVA SOLA 
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R.U.C.: 0400933180001 

| 

No.  002-002-000049292 ! 

NUMERO DE AUTORIZACION 
4 

1412201801040093318000120020020000492920001253011. 

FECHA THORADE uan Area 
AUTORIZACIÓN 2018-12-14713:03:29-05:00 

xa 

URSULA IVANOVA SOLA COELLO HEIENTES ERE 
! de 

EMISIÓN: NORMAL ! 

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA - PICHINCHA - QUITO CLAVE DE ACCESO 

AV. ILALO 84-372 Y 3RA. TRANSVERSAL(ENTRE RIO OGDOARNADAO 3012002002000049292000125303 Dirección Matriz: AMAZONES Y RIO PASTAZA MIA AL TINEO SOBRE EL 14122018010400933180001200200200004929200012531 1 

PUENTE NUEVO) ERE NUENIENNV DER 

Dirección Sucursal: : 

q OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO AN , 

Razón Social / Nombres y Apellidos: JOEDLIF MOSQUERA FUENTES RUCICH 1752359420 ¿ 

Fecha Emisión: — 14/12/2018 Guía Remisión: 

Cedo Cul. Cant Descripción Precio Descuento Precio 
Principal | Awxdliar Unitario Total 

1 CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 270.20 0 270.20 | 

: (3) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL O o Es 
COPIA CERTIFICADA QUE SE INCORPOREN A LA ESCRITURA 5.37 a E 

; (2) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA NACIONAL DE oe . ost 
IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - REGISTRO CIVIL (P) 0.80 0 po 

SUBTOTAL 12% * dos 

información Adicional SUBTOTAL 0% 9.5 

Matrizador KAREN ALEXANDRA AGUILAR NOVILLO SUBTOTAL No objeto de IVA 0.00 

NÚMERO UE UERO INTEL SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 278.1 

DESCUENTO 0 
| Email Cliente joeclifigamil.com ICE 9.00 

| TELÉFONO 2245187 MA 155% a 

PROPINA E, 

VALOR TOTAL 200. 

1... 

" FORMA DE PAGO VALOR PLAZO TIEMPO i 

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 309.24 . ( 
Ho 

+ y ; 

!



ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701044P04073 

Factura No.: 002-002-000049292 

NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA 

CONSTITUCIÓN 

KINKAYA LEONOR KIN 

DE LA COMPAÑÍA 

KAYALEONOR CIA.LTDA. 

  

OTORGADA POR: MOSQU ERA FUENTES JOEDLIF Y OTROS. 

CAP TAL: USD 400.0 

Di 2 Coplas 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy VIERNES CATORCE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECI JICHO, ante mí, DOCTORA URSULA 

IVANOVA SOLA COELLO, NOTARIA CUADRAGESIMA CUARTA DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen a constituir la compañía KINKAYA LEONOR 

KINKAYALEONOR CIA.LTDA., la se horita MOSQUERA FUENTES JOEDLIE, 

de nacionalidad venezolana, estado civil soltera, con domicilio en la ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos; la señorita MOSQUERA FUENTES 

RAYMALTF, de nacionalidad venezolana, estado civil soltera, con domicilio en la 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos. Las comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derech 

conocer doy fe: en virtud de que me han 

> para contratar y obligarse, a quienes de 

exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente aute ricada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de const   tución de Compañía de Responsabilidad  



1 
1 Limitada, contenida en 

COMPARECIENTES.- Interviene 

Nombres y Nacionalidad | 
Apellidos o | 
Razón Social | 

| 
| 

     

  

  
MOSQUERA VENEZOLANA 
FUENTES JOEDLIF e o 
MOSQUERA VENEZOLANA SOLTERO 
FUENTES     RAYMALIF | 

da Ey 
EStaco 

SOLTERO 

  

  

  

on cláusulas: PRIMERA.- 

dicreamiento de esta escritura: 

Avid ¡Lomicilio Representante 
Nembre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

QUITO 

Tomo         
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOL 

que constituyen, como en efecto lo hacen, u 

las disposiciones de la Ley de Compañías, d 

de las partes y a las normas del Código 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Títu 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- N 

se constituye es KINKAYA LEONOR 

Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

QUITO provincia 

establecimientos administrados por un fa 

territorio nacional o en el exterior, suj 

correspondientes. Artículo Tercero (39) 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

ACTIVIDAD VENTA AL POR ME 

PRODUCTOS ENTRE LOS QUE NO 

ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS O EL T 

DE: PRENDAS DE VESTIR, MUEBL 

FERRETERÍA, COSMÉTICOS, ARTÍC 

JUGUETES, ARTÍCULOS DE DEPORTE 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDA 

GRAN VARIEDAD DE PRODUCTOS 

PICHINCHA. Pod: 

UNTAD.- Los comparecientes declaran 

1a compañía limitada, que se someterá a 

el Código de Comercio, a los convenios 

Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

lo Primero (). Del nombre, domicilio, 

ombre.- El nombre de la compañía que 

KINKA Y ALEONOR CIA.LTDA.. 

domicilio principal de la compañía es 

á establecer agencias, sucursales o   
ctor, en uno o más lugares dentro del 

etándose a las disposiciones legales 

.- Objeto.- El objeto de la compañía 

POR OBJETO DEDICARSE A LA 

NOR DE GRAN VARIEDAD DE 

PREDOMINAN LOS PRODUCTOS 

ABACO, ACTIVIDADES DE VENTA 

ES, APARATOS, ARTÍCULOS DE 

ULOS DE JOYERÍA Y BISUTERÍA, 

ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

DES: VENTA AL POR MENOR DE 

EN TIENDAS, ENTRE LOS QUE  



PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS BEBIDAS 

TABACO, COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDA Y 

4 
OTROS TIPOS DE PRODUCTOS, COMO PRENDAS DE VESTIRÍ, 

       Dr a e O 
APARATOS, ARTÍCULOS DE| FERRETERÍA. COSM 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y EQUIPO 

PERIFÉRICO COMPUTACIONAL EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL ¡POR MENOR DE PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS NO PERSONALIZADOS. INCLUIDOS VIDEOJUEGOS, 

INCLUYE CONSOLAS DE VIDEOJUEGOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE EQUIPOS DE: RADIO, 

TELEVISIÓN Y ESTEREOFÓNICOS, REPRODUCTORES Y GRABADORES 

DE CD Y DVD EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA AL 

POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, SIERRAS, 

DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 

EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 

(EQUIPO DE BRICOLAJE): ALA IBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, 

CERRADURAS, MONTAJES Y ADORÍNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE 

CÉSPED DE CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE OFICINA 

Y PAPELERÍA COMO LÁPICES, BOLÍGRAFOS, PAPEL, ETCÉTERA, EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. VENTA AL POR MENOR DE 

PRENDAS DE VESTIR Y PELETERÍA EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS.VENTA AL|POR MENOR DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.VENTA 

AL POR MENOR DE PERFUMES, ARTÍCULOS COSMÉTICOS Y DE USO 

PERSONAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 

(PAÑALES). VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO EN PUESTOS DE VENTA Y    



MERCADOS.VENTA AL POR MI 

PRODUCTO NO REALIZADA EN 

MERCADO: VENTA DIRECTA O 1 

INCLUIDO LA VENTA MEDIANTE 

ETCÉTERA.VENTA AL POR MENOR 

POR CORREO, POR INTERNET, INC 

CATÁLOGO, TELÉFONO, TELEVIS 

CLIENTE.. En cumplimiento de su obje 

actos y contratos permitidos por la ley.Ar 

la companía es de CINCUENTA años, 4 

esta escritura. Título Segundo (1D). Del ( 

de las participaciones.- El Capital Social 

Estados Unidos de América, dividido 

sociales, iguales, acumulativas e indiv 

Unidos de América de valor nominal cad 

y de la administración. Artículo Sexto 

compañía corresponde a la junta gencral 

General y/o al Presidente, según corresp 

extrajudicial les corresponderá al Gero 

CONJUNTA. En los casos de falta, ausemñcia te 

para actuar del Gerente General, será reg 

falta, ausencia o impedimento para actue 

primero hasta que la Junta General nom 

indicados Administradores será de Q 

indefinidamente. Artículo Séptimo (72).- 

general efectuará el Gerente General o el 

que se publicará en uno de los diario 

principal de la compañía, conforme a la 

¿NOR DE CUALQUIER TIPO DE 

í ALMACENES NI PUESTOS DE 

POR VENDEDORES A DOMICILIO 

ÁQUINAS EXPENDEDORAS, M 

DE CUALQUIER TIPO DE PRODUCTO 

LUIDO SUBASTAS POR INTERNET,   IÓN Y ENVIÓ DE PRODUCTOS AL 

to, la compañía podrá celebrar todos los 

tículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de 

ontados desde la fecha de inscripción de 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y 

CUATROCIENTOS dólares de los 

JATROCIENTOS participaciones 

es de 

en CU 

sibles de UN dólar(es) de los Estados 

auna. Pítulo Tercero (1D). Del gobierno 

(69).- Norma general.- El gobierno de la 

de socios, y su administración al Gerente 

onda. La representación legal, judicial y 

nte General y/o al Presidente en forma 

¿mporal o definitiva, o impedimento   mplazado por el Presidente, y en caso de 

r de este último, será reemplazado por el 

bre al titular. El plazo de duración de los 

INCO años pudiendo ser reelegidos 

Convocatorias.- La convocatoria a junta 

Presidente de | ñÍ di ¡ residente de la compañía, mediante aviso 

de mayor circulación en el domicilio 

Ley, on ocho días de anticipación, por lo 
| 

| 

| 

)  



menos, respecto de aquél en el que se 

contarán el de la convocatoria n 

(89).- De la Junta Universal, de la 

y del quórum de decisión.- Se 

Artículo Noveno (99).- El Pres 

atribuciones previstas para los a 

Cuarto (1V). Disolución y li 

general.- La compañía se disol 

Sección Décimo Segunda (XI!) 

s fac 

iden 

dmit 

¡uid 

verá 

de la 

vela 

estaná 

  

le y el Gerente General ejercerán todas las 

tistradores en la Ley de Compañías. Título 

¿Ción. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

y se liquidará conforme se establece en la 

Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

  

  

  

        
  

        

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

MOSQUERA 200 200.0 20010 200.0 0.0 0.0 
FUENTES 
JOEDLIF TON CO A 

MOSQUERA 200 200.0 20010 200.0 0.0 0.0 
FUENTES 
RAYMALIF Ñ NN o] 

TOTALES 400 400.0 A00J0 _ [400.0 0.0 0.0 A 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE|ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MOSQUERA FUENTES JOEDLIF, y como 

Gerente General de la misma al 

RAYMALIF, respectivamente. 

LICITUD Y ORIGEN DE F( 

operaciones que dan lugar a la 

actividades lícitas. SÉPT 

CUMPLIMIENTO DE REQU 

BAJO JURAMENTO que | 

correspondientes permisos y 

funcionamiento, licencias y a 

oal 

SI 

licen 

Lori   
NDA 

BAJO JURAMENTO, que los fondo 

prese 

emo 

€ 1) señor (o señora) MOSQUERA FUENTES 

IXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

)S.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

5 y valores que se utilizan para realizar las 

tte constitución de compañía provienen de 

l.- DECLARACIÓN JURADA DE 

OS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

IMA 

ISTI 

t s cumplido con la obtención de los 

cias, así como de aquellos permisos de 

A  



instituciones y que sean necesarios pa 

compañía. DISPOSICION TRANSFTO 

declaran que pagarán el capital social q 

suscripción y pago del capital social un: 

insoluto dentro del plazo fijado por 

contratantes declaran bajo juramento q 

instrumento son ciertos y veraces en apceg 

no estipulado en este estatuto, se estará 

demás leyes afines. En caso de controv 

administradores de la compañía, las part 

Mediación conforme lo establece la Ley d 

Mediación de la Superintendencia de ( 

Notario(a), se dignará añadir las corres 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada 

conjuntamente con los documentos habili 

la aceptan en todas sus partes, la mi 

informático de la Superintendencia de Cc 

la presente escritura se observaron los p; 

Notarial; y, leída que les fue a los con 

ratifican y firman conmigo en unidad de al 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DO 

EDLIE     
“UENTES RAYMALIF 

| 

| 

ra la prarulón y funcionamiento de la 

RIA.- Los contratantes bajo juramento 

n los montos indicados en el cuadro de 

1 vez constituida la compañía, y el saldo 

a Ley de Compañías.- Asimismo, los 

ue los datos contenidos en el presente 

ya la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

1 lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

ersia entre los socios , o entre socios y 

es po 

e Arb 

drán someterse al procedimiento de 

itraje y Mediación, ante el Centro de 

compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

pondientes cláusulas de estilo.'HASTA 

ñ escritura pública con todo su valor legal, 

tantes y anexos; y que los comparecientes 

sma que ha sido obtenida del sistema 

mpañías y Valores. Para la celebración de 

receptos y requisitos previstos en la Ley 

nparecientes por mí el/la Notario(a), se 

cto, quedando incorporada en el protocolo 

Y FE    



   Identili cación: 
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REPÚBLICA DEL EC 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

UA DOR 
Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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al 

  
1: 

          
81-64 

          

  

N? de certificado: 181-181-64332 

332 
    

Número único d 

Nombres del ciu 

Condición del e 
  

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacim 

Nacionalidad: Y 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUF 

Profesión: INVE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Re 

Fecha de Matrin 

Nombres «del pa 

Nacionalidad: V 

Nombres de la madre; 

Nacionalidad: V 

Fecha de expedición: 

Condición de da 

Información certificada ¿ 

Emisor: URSULA IVANC 

Ing 

a
 

ento 

onio 

nant 

  

4 Jorge” 
Director General del Registro 

Document firma 

ERIOR 

gistra 

e identificación: 1752359420 

dadano: MOSQUERA FUENTES JOEDLIF 

dulado: EXTRANJERO 

VENEZUELA/VENEZUELA ! 

31 DE JULIO DE 1981 

NEZOLANA 

RSIONISTA 

No Registra 

re: NOSQUERA RANGEL FRANKLIN EDGARDO 

=NEZOLANA 

FUENTES LA CRUZ LILIAN JOSEFINA 

NEZOLANA 

29 DE AGOSTO DE 2013 

e: SI DONANTE 

la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 

VA SGLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO ¡ 

PA Nao 
dad OE 

Ar A: 

o 
ES e ¡E 

pue E da Y 

Troya Fuertes 

Civil, Identificación y Cedulación 

do electrónicamente 

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarl 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En cs   o en https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LOE. 

aso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaMDregistrocivil.gob.en   
a
i
 

d
i
a



    

  
Sola Coello Msc : 

== REFERÉNDUM 
O He ONSULT. Atrio AO C<mE POPULAR 2018 

db Ñ 

AS 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN El REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
108 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS    

  NOTARIA CUA 
CUARTA DEL CA 
ARTICULO DIECIOCHO DE 

DRAGESIMA 
TON 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756201628   
Mombres del ciudadano: MOSQUERA FUENTES RAYMALIF | 

Condición del ceduiado: EXTRANJERO 

Ligar de nacimiento VENEZUELA NENEZUELA 

Fecha de nacimiento] 6 DE ABRIL DE 1990 

  

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: MUJER Ly 

y o 7 
Gh 7 Instrucción: SUPERIOR 

  

    
  

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO . 

Cónyuge: No decido 

Fecha de Matrimonio! No Registra 

Nombres «del padre: MOSQUERA RANGEL FRANKLIN EDGARDO 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Nombres de la madre: FUENTES LA CRUZ LILIAN JOSEFINA 3 

Nacionalidad: VENEZOLANA   
Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE | 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2018 s 

Emisor: URSULA IVANOVA SGQLA COELLO - PICHINCHA-QUITO-NT 44 - PICHINCHA - QUITO 

e Roda a 
ELO 

N? de certificado: 186-181-64297 a o 

186-181-64297 

| Í 

AAN 2 e 

La Ing. Jorge Troya Fuertes a do 
Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación adi 2 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este docurnento escriba a enfineaDregistrocivil.gob.ec 
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Documento firmado electrónicamente 
      E t



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCIÓN DE 
LA COMPAÑÍA KINKAYA LEONOR KINKAYALEONOR CIA.LTDA., otorgada por MOSQUERA FUENTES 
JOEDLIF Y MOSQUERA FUENTES RAYMALIF.

URSULA 

IVANOVA 

SOLA 

COELLO

Firmado 

digitalmente por 

URSULA IVANOVA 

SOLA COELLO 

Fecha: 2018.12.28 

12:01:55 -05'00'


